
Guayaquil, 22 de Octubre de 1.990 

FRANCISCO QUIROZ HEINERT 
Ciudad. Ns 

De mis-consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía INMOBILIARIA AGOSA S. A., en su sesión celebrada el 

día de hoy tuvo el acierto de elegirlg a usted GERENTE de la misma por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. ] 

Este nombramiento reemplaza al del señor ANTONIO GOMEZ SANTOS, quien 

renunció. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara 

Grau, el 14 de Junio de 1.982, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de Julio 1.962: Mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 
Eduardo Falquéz Ayala, el 28 de Febrero de 1.989, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 1 de Agosto de 1.989, la Compañía Aumentó su Capital y 
Reformó sus Estatutos. 
Atentamente, 

    
GERENTE 

Guayaquil, 22 de Octubre de 1.990 

Cartifica + Que con fecha de hoy, queda inscrito este Mubreniento de 

GERENTE de IMIOBILIARIA AGOSA So A. y a foja 35.370 , número 11.627 del Ma



gístro Mercantil y enotado bajo el nímaro 18,230 del Repertorio .- 

Archivíndose loz comprobantes de pago por lmpuesto de Registro y 

Defensa Macional.- Guayaquil, siete de Movienhce de Vs     

   

  

anoventa.- El Registrador Mercantil.-    

  

   

  

¿LÁVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil 

Certífico : Que con fecha de hoy, se tomó nota del Nombramiento en _ 

terior a foja 8.123 del Registro Kercantil de 1,989, al margen de la 

inscripción respectiva.» Guayaquil, siete de Noviembre de til nove - 

cientos noventa. - El Registrador Kercantil.- 
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AR Eres oo car 1 ae ANDRADE 

Registraocs Mercantil del Uántón Guayaquil 
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